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CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AMIGDETRANS CIA. LTDA. 

POR: 

MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y SRA. 

A FAVOR: 

EDWIN PATRICIO LEMA TOAPANTA Y OTROS 

] 
CUANTÍA: $70.00 

mz.- 

En la ciudad de Latacunga a los trece días del mes de Noviembre 

del año dos mil catorce, día jueves, ante mi DOCTORA MARÍA 

FERNANDA SUBÍA LOAIZA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

LATACUNGA, comparecen los cónyuges señores Marco Vinicio 

Portero Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, por sus propios 

derechos; y, por otra parte los señores Edwin Patricio Lema 

Toapanta, de estado civil casado; Segundo Arsenio Terán 

Sinchiguano, de estado civil casado; John Javier Terán Herrera, de 

estado civil casado; Gladys Mariana Mena Mena, de estado civil 

casada; Angel Miguel Quishpe Caiza, de estado civil divorciado; 

Edgar Ivan Velasco Basantes, de estado civil casado; y, a Miryan 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(2gmail.com
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Rocío Castellano Chacha, de estado civil casada; de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el Barrio Laigua Santo Domingo, 

parroquia San Buenaventura de tránsito en esta ciudad de 

Latacunga; legalmente capaces, a quienes les identifico por haber 

presentado su cedula de ciudadanía de lo que doy fe.- Cumplidos 

que fueron por mí la Notaria los preceptos legales previos a la 

celebración de esta escritura, me presentan la minuta la 

misma que en forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En su 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de la cual conste la Cesión y Transferencia de Participaciones de la 

Compañía AMIGDETRANS CIA. LTDA., de conformidad a las 

cláusulas que a continuación se detallan:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública los cónyuges señores Marco Vinicio Portero 

Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, por sus propios 

derechos, por sus propios derechos, y por otra parte los señores 

Edwin Patricio Lema Toapanta, de estado civil casado; Segundo 

Arsenio Terán Sinchiguano, de estado civil casado; John Javier 

Terán Herrera, de estado civil casado; Gladys Mariana Mena Mena, 

de estado civil casada; Angel Miguel Quishpe Caiza, de estado civil 

divorciado; Edgar Ivan Velasco Basantes, de estado civil casado; y, a 

Miryan Rocío Castellano Chacha, de estado civil casada; todos 

domiciliados en el Barrio Laigua Santo Domingo, de la parroquia 

San Buenaventura, cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi; 

ecuatorianos, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía AMIGDETRANS CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Tercera del Cantón Latacunga el veinte y nueve de enero



NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

  

1 de dos mil trece e inscrita en el Registro de Propiedad o Mercantil S 

2 del Cantón Latacunga, el dieciocho de julio de dos mil trece, bajo la EAT LTC 

3 partida número cero trescientos ochenta y seis (No. 0386), con 

4 Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

5  SC.DIC.A.13.360 del veinte y cuatro de junio de dos mil trece.- 

6  TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

7  SOCIOS.- La Junta General Universal de Socios, se reunió, el cinco 

g de Septiembre del año dos mil catorce, en la oficina de la 

9 Compañía; y, AUTORIZÓ al socio Marco Vinicio Portero Santana; la 

10 cesión de sus setenta participaciones a favor de: a) Edwin Patricio 

11 Lema Toapanta, quince participaciones; b) Segundo Arsenio Terán 

12  Sinchiguano, diez participaciones/ c) John Javier Terán Herrera, 

13 quince participaciones; d) Gladys Mariana Mena Mena,” quince 

participaciones; e) Angel Miguel Quishpe Caiza, cinco 

participaciones; f) Edgar Ivan Velasco Basantesy cinco 

participaciones; y, g) Miryan Rocío Castellano Chachay cinco 

participaciones, para lo cual se agregan las copias certificadas de los 

recaudados adjuntos como documentos habilitantes. CUARTA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- El socio señor Marco Vinicio 

Portero Santana y su cónyuge señora Vanessa del Rocío Pérez 

tópez por sus propios derechos ceden a favor de: a) Edwin Patricio 

Lema Toapanta, quince participaciones; b) Segundo Arsenio Terán 

Sinchiguano, diez participaciones; c) John Javier Terán Herrera, 

  

quince participaciones; d) Gladys Mariana Mena Mena, quince 

25 participaciones; e) Angel Miguel Quishpe  Caiza, cinco 

26 participaciones; f) Edgar Ivan Velasco  Basantes, cinco 

27 participaciones; y, g) Miryan Rocío Castellano Chacha, cinco 

28 participaciones; todas las participaciones del valor de Un dólar 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(2gmail.com
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cada una, que posee, por lo que renuncian en lo posterior a 

cualquier tipo de reclamo. QUINTA.- PRECIO.- El valor que 

paga los cesionarios Edwin Patricio Lema Toapanta, Segundo 

Arsenio Terán Sinchiguano, John Javier Terán Herrera, Gladys 

Mariana Mena Mena, Angel Miguel Quishpe Caiza, Edgar Ivan 

Velasco Basantes, Miryan Rocío Castellano Chacha, a los cedentes 

Marco Vinicio Portero Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, es 

el precio de UN DÓLAR por cada acción, dando un total de 

SETENTA DÓLARES AMERICANOS. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

cesionarios aceptan el traspaso de participaciones por ser 

hecha a su favor, sin tener que formular reclamo posterior 

alguno, por en beneficio de sus intereses la presente sesión de 

acciones mominativas, asícomo las obligaciones y derechos, 

que se deriven de la misma, comprometiéndose a cumplir con 

los Estatutos y Reglamentos de la Compañía, quedando 

facultados a realizar todos los trámites y gestiones necesarias 

para su registro. De la presente escritura se sentará razón al 

margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía en la Notaría Tercera del Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor 

Hernán Rivas Alemán, Matrícula Profesional matricula cero 

cinco guion dos mil dos guion dos, FORO DE ABOGADOS DE 

COTOPAXI.- “La minuta constituye la parte fundamental de 

este instrumento que yo la Notaria lo elevo a escritura 

pública la leo Íntegramente a los comparecientes los 

mismos que se afirman, ratifican, firman e imprimen la huella
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Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

me 

y CERTIFICO.-Mediante Acción de Personal número 430-DDTH-GADMCL 

de fecha catorce de abril de dos mil catorce, asume como Registrador 
Municipal de la Propiedad Inmobiliana y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que 

en esta fecha se ha inscrito la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada 

ante la Doctora Maria Fernanda Subia Loaiza Notaria Primera del cantón 
Latacunga de fecha trece de noviembre del año dos mil catorce que contiene 

la cesión de participaciones de la Compañía AMIGDETRANS CIA. LTDA,, 
e inscrita bajo la partida N* 691 constantes a fojas 1209 a la 1213 vuelta del 
Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia certificada de la 
referida escritura. Latacunga, diecisiete de diciembre del año dos mil catorce - 
p.s/ 

  
ske 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN Ms 

ID 0 3 LATACUNGA LR 059025 
 



RAZON: NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura pública de LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS 

CIA. LTDA. OTORGADA ANTE LA DOCTORA BLANCA BUENAÑO PÉREZ, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN LATACUNGA, DE FECHA veintinueve 

de Enero del dos mil trece, tome nota de la cesión y 

transferencia de participaciones de la mencionada Compañía de 

fecha trece de noviembre del dos mil catorce en la que los 

señores MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y VANESSA DEL ROCIO 

PEREZ LOPEZ a favor del señor EDWIN PATRICIO LEMA TOPANTA Y 

OTROS.- Latacunga a, cinco de diciembre del dos mil catorce.- 

LSO 
RIEL LEÓN RAMÍREZ 

NOFARIO TE O DEL CANTON LATACUNGA 
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ASAMBLEA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS -ACCIONISTAS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS. Cía. Ltda. NE y 

  

DEL CANTÓN taracunda 

En la Parroquia de San Buenaventura, cantón Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi, a los cinco dias del mes de Septiembre del dos mil catorce a las 
diecinueve horas, se reunen en las oficinas de la Compañia hubicado en el 
Barrio Laigua Santo Domingo de la Parroquia San Buenaventura; los sócios 1) 
Gladys Mariana Mena Mena, 2) John Javier Terán Herrera, 3) Segundo 
Arsenio Terán Sinchiguano, 4) Edwin Patricio Lema Toapanta, 5) Marco 
Vinicio Portero Santana. Encontrandose la totalidad del capital subscrito de 
la Compañia, los señores socios deciden declararse en Junta Universal al 
temor de lo que prescribe los artículos 119 y 238 de la ley de Compañias. 
Dirige la Junta el señor John DES Terán Herrera, en calidad de presidente     al. El A de La Compañia pone en 

"del Dia:., 

! 0% qe 

1 CESION DE LAS Rd DEL SOCIO MARCO VINICIO 

RTERO SANTANA.- El señor presidente toma la palabra, el mismo que 
anifiesta que por razones personales y de conocimiento de todos los señores 

ocios de la COMPAÑIA, el señor Marco Vinicio Portero Santana, há 

tomado la decisión de retirarse de la Compañia, por lo cual pone há 
disposición de los socios las setenta participaciones que posee en la 
Compañia; el señor Edwin Patricio Lema Toapanta, señala en que se 
encuentra interesado en adquirir las quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, el señor Segundo Arsenio Terán Sinchiguano, 
también manifiesta que desea adquirir diez participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, toma la palabra el señor John Javier Terán Herrera, 

y manifiesta que su deseo es adquirir quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, y por su parte la señora Gladys Mariana Mena Mena, 
manifiesta que desea adquirir las quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, y los señores Edgar Ivan Velasco Basantes desea 
adquirir las cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana, el 

AMIODETRANS Cía, Ltda. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
Dirección: Parroquia San Buenaventura 

Barrio Laigua 
Calle San Ignacio. 

Teléfonos: 032 262903 
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ÑIA DE TRANSPO. E: 

señor Angel Miguel Quisphe Caiza, también manifiesta que desea adquirir 
cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana, y por parte la 
señora Miryan Rocío Castellano Chacha, manifiesta que desea adquirir las 
cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana. 

El señor PRESIDENTE pone en consideración a los señores socios de lo 
planteado, para que sea sometido a deliberación y es mosionado. 

La Junta por unanimidad resuelve autorizar la cesión de las setenta 
participaciones del señor Marco V: Portero Santana, a favor de los 
señores: Edwin Patricio Lema Toapantay adquiere las quince participaciones, 
el señor Segundo Arsenio Terán Sinchiguanoyadquiere diez participaciones, el 
señor John Javier Terán Herrera; adquiere quince participaciones, y por su 
parte la señora Gladys Mariana Mena Mena, adquiriere bl quince 
participaciones, y los señores Edgar Ivan Velasco Basantes Adquiere las cinco 

  

   

      

   

participaciones, oc Quisphe Caiza, ad ir cinco 
participaciones, ryan Rocío E Chacha,adquiere las 
cinco particip: pene ” 

2.- LECTURA ) DEL: A El señor Presidente propone 
que se de un : ne instalada la Junta 
General Univ 'Mecti “acta y Sé aprueba con    

    
AAAKÁ 

S n Javier Terán Herrera. 
C. 1. 050266909-6 

Sr. Sefuñido Arsenio Terán Sinchiguano. 
C.I. 050110633-0 
AMIGDETRANS Cía. Ltda. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
Dirección: Parroquia San Buenaventura 

Barrio Laigua 
Calle San Ignacio 

Teléfonos: 032 262903
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AMIGDETRANS Cia. Ltda. 
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Barrio Laigua 
Calle San Ignacio. 
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CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AMIGDETRANS CIA. LTDA. 

POR: 

MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y SRA. 

A FAVOR: 

EDWIN PATRICIO LEMA TOAPANTA Y OTROS 

] 
CUANTÍA: $70.00 

mz.- 

En la ciudad de Latacunga a los trece días del mes de Noviembre 

del año dos mil catorce, día jueves, ante mi DOCTORA MARÍA 

FERNANDA SUBÍA LOAIZA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

LATACUNGA, comparecen los cónyuges señores Marco Vinicio 

Portero Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, por sus propios 

derechos; y, por otra parte los señores Edwin Patricio Lema 

Toapanta, de estado civil casado; Segundo Arsenio Terán 

Sinchiguano, de estado civil casado; John Javier Terán Herrera, de 

estado civil casado; Gladys Mariana Mena Mena, de estado civil 

casada; Angel Miguel Quishpe Caiza, de estado civil divorciado; 

Edgar Ivan Velasco Basantes, de estado civil casado; y, a Miryan 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(2gmail.com
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Rocío Castellano Chacha, de estado civil casada; de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el Barrio Laigua Santo Domingo, 

parroquia San Buenaventura de tránsito en esta ciudad de 

Latacunga; legalmente capaces, a quienes les identifico por haber 

presentado su cedula de ciudadanía de lo que doy fe.- Cumplidos 

que fueron por mí la Notaria los preceptos legales previos a la 

celebración de esta escritura, me presentan la minuta la 

misma que en forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En su 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de la cual conste la Cesión y Transferencia de Participaciones de la 

Compañía AMIGDETRANS CIA. LTDA., de conformidad a las 

cláusulas que a continuación se detallan:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública los cónyuges señores Marco Vinicio Portero 

Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, por sus propios 

derechos, por sus propios derechos, y por otra parte los señores 

Edwin Patricio Lema Toapanta, de estado civil casado; Segundo 

Arsenio Terán Sinchiguano, de estado civil casado; John Javier 

Terán Herrera, de estado civil casado; Gladys Mariana Mena Mena, 

de estado civil casada; Angel Miguel Quishpe Caiza, de estado civil 

divorciado; Edgar Ivan Velasco Basantes, de estado civil casado; y, a 

Miryan Rocío Castellano Chacha, de estado civil casada; todos 

domiciliados en el Barrio Laigua Santo Domingo, de la parroquia 

San Buenaventura, cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi; 

ecuatorianos, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía AMIGDETRANS CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Tercera del Cantón Latacunga el veinte y nueve de enero



NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

  

1 de dos mil trece e inscrita en el Registro de Propiedad o Mercantil S 

2 del Cantón Latacunga, el dieciocho de julio de dos mil trece, bajo la EAT LTC 

3 partida número cero trescientos ochenta y seis (No. 0386), con 

4 Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

5  SC.DIC.A.13.360 del veinte y cuatro de junio de dos mil trece.- 

6  TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

7  SOCIOS.- La Junta General Universal de Socios, se reunió, el cinco 

g de Septiembre del año dos mil catorce, en la oficina de la 

9 Compañía; y, AUTORIZÓ al socio Marco Vinicio Portero Santana; la 

10 cesión de sus setenta participaciones a favor de: a) Edwin Patricio 

11 Lema Toapanta, quince participaciones; b) Segundo Arsenio Terán 

12  Sinchiguano, diez participaciones/ c) John Javier Terán Herrera, 

13 quince participaciones; d) Gladys Mariana Mena Mena,” quince 

participaciones; e) Angel Miguel Quishpe Caiza, cinco 

participaciones; f) Edgar Ivan Velasco Basantesy cinco 

participaciones; y, g) Miryan Rocío Castellano Chachay cinco 

participaciones, para lo cual se agregan las copias certificadas de los 

recaudados adjuntos como documentos habilitantes. CUARTA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- El socio señor Marco Vinicio 

Portero Santana y su cónyuge señora Vanessa del Rocío Pérez 

tópez por sus propios derechos ceden a favor de: a) Edwin Patricio 

Lema Toapanta, quince participaciones; b) Segundo Arsenio Terán 

Sinchiguano, diez participaciones; c) John Javier Terán Herrera, 

  

quince participaciones; d) Gladys Mariana Mena Mena, quince 

25 participaciones; e) Angel Miguel Quishpe  Caiza, cinco 

26 participaciones; f) Edgar Ivan Velasco  Basantes, cinco 

27 participaciones; y, g) Miryan Rocío Castellano Chacha, cinco 

28 participaciones; todas las participaciones del valor de Un dólar 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 
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cada una, que posee, por lo que renuncian en lo posterior a 

cualquier tipo de reclamo. QUINTA.- PRECIO.- El valor que 

paga los cesionarios Edwin Patricio Lema Toapanta, Segundo 

Arsenio Terán Sinchiguano, John Javier Terán Herrera, Gladys 

Mariana Mena Mena, Angel Miguel Quishpe Caiza, Edgar Ivan 

Velasco Basantes, Miryan Rocío Castellano Chacha, a los cedentes 

Marco Vinicio Portero Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, es 

el precio de UN DÓLAR por cada acción, dando un total de 

SETENTA DÓLARES AMERICANOS. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

cesionarios aceptan el traspaso de participaciones por ser 

hecha a su favor, sin tener que formular reclamo posterior 

alguno, por en beneficio de sus intereses la presente sesión de 

acciones mominativas, asícomo las obligaciones y derechos, 

que se deriven de la misma, comprometiéndose a cumplir con 

los Estatutos y Reglamentos de la Compañía, quedando 

facultados a realizar todos los trámites y gestiones necesarias 

para su registro. De la presente escritura se sentará razón al 

margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía en la Notaría Tercera del Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor 

Hernán Rivas Alemán, Matrícula Profesional matricula cero 

cinco guion dos mil dos guion dos, FORO DE ABOGADOS DE 

COTOPAXI.- “La minuta constituye la parte fundamental de 

este instrumento que yo la Notaria lo elevo a escritura 

pública la leo Íntegramente a los comparecientes los 

mismos que se afirman, ratifican, firman e imprimen la huella
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Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 
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Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

me 

y CERTIFICO.-Mediante Acción de Personal número 430-DDTH-GADMCL 

de fecha catorce de abril de dos mil catorce, asume como Registrador 
Municipal de la Propiedad Inmobiliana y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que 

en esta fecha se ha inscrito la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada 

ante la Doctora Maria Fernanda Subia Loaiza Notaria Primera del cantón 
Latacunga de fecha trece de noviembre del año dos mil catorce que contiene 

la cesión de participaciones de la Compañía AMIGDETRANS CIA. LTDA,, 
e inscrita bajo la partida N* 691 constantes a fojas 1209 a la 1213 vuelta del 
Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia certificada de la 
referida escritura. Latacunga, diecisiete de diciembre del año dos mil catorce - 
p.s/ 

  
ske 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN Ms 

ID 0 3 LATACUNGA LR 059025 
 



RAZON: NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura pública de LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS 

CIA. LTDA. OTORGADA ANTE LA DOCTORA BLANCA BUENAÑO PÉREZ, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN LATACUNGA, DE FECHA veintinueve 

de Enero del dos mil trece, tome nota de la cesión y 

transferencia de participaciones de la mencionada Compañía de 

fecha trece de noviembre del dos mil catorce en la que los 

señores MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y VANESSA DEL ROCIO 

PEREZ LOPEZ a favor del señor EDWIN PATRICIO LEMA TOPANTA Y 

OTROS.- Latacunga a, cinco de diciembre del dos mil catorce.- 

LSO 
RIEL LEÓN RAMÍREZ 

NOFARIO TE O DEL CANTON LATACUNGA 
     



  

  

HOTARÍA PRIM 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS CIA. LTDA. 

ASAMBLEA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS -ACCIONISTAS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS. Cía. Ltda. NE y 

  

DEL CANTÓN taracunda 

En la Parroquia de San Buenaventura, cantón Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi, a los cinco dias del mes de Septiembre del dos mil catorce a las 
diecinueve horas, se reunen en las oficinas de la Compañia hubicado en el 
Barrio Laigua Santo Domingo de la Parroquia San Buenaventura; los sócios 1) 
Gladys Mariana Mena Mena, 2) John Javier Terán Herrera, 3) Segundo 
Arsenio Terán Sinchiguano, 4) Edwin Patricio Lema Toapanta, 5) Marco 
Vinicio Portero Santana. Encontrandose la totalidad del capital subscrito de 
la Compañia, los señores socios deciden declararse en Junta Universal al 
temor de lo que prescribe los artículos 119 y 238 de la ley de Compañias. 
Dirige la Junta el señor John DES Terán Herrera, en calidad de presidente     al. El A de La Compañia pone en 

"del Dia:., 

! 0% qe 

1 CESION DE LAS Rd DEL SOCIO MARCO VINICIO 

RTERO SANTANA.- El señor presidente toma la palabra, el mismo que 
anifiesta que por razones personales y de conocimiento de todos los señores 

ocios de la COMPAÑIA, el señor Marco Vinicio Portero Santana, há 

tomado la decisión de retirarse de la Compañia, por lo cual pone há 
disposición de los socios las setenta participaciones que posee en la 
Compañia; el señor Edwin Patricio Lema Toapanta, señala en que se 
encuentra interesado en adquirir las quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, el señor Segundo Arsenio Terán Sinchiguano, 
también manifiesta que desea adquirir diez participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, toma la palabra el señor John Javier Terán Herrera, 

y manifiesta que su deseo es adquirir quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, y por su parte la señora Gladys Mariana Mena Mena, 
manifiesta que desea adquirir las quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, y los señores Edgar Ivan Velasco Basantes desea 
adquirir las cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana, el 

AMIODETRANS Cía, Ltda. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
Dirección: Parroquia San Buenaventura 

Barrio Laigua 
Calle San Ignacio. 

Teléfonos: 032 262903 

   
| 
j



  

  

    

ÑIA DE TRANSPO. E: 

señor Angel Miguel Quisphe Caiza, también manifiesta que desea adquirir 
cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana, y por parte la 
señora Miryan Rocío Castellano Chacha, manifiesta que desea adquirir las 
cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana. 

El señor PRESIDENTE pone en consideración a los señores socios de lo 
planteado, para que sea sometido a deliberación y es mosionado. 

La Junta por unanimidad resuelve autorizar la cesión de las setenta 
participaciones del señor Marco V: Portero Santana, a favor de los 
señores: Edwin Patricio Lema Toapantay adquiere las quince participaciones, 
el señor Segundo Arsenio Terán Sinchiguanoyadquiere diez participaciones, el 
señor John Javier Terán Herrera; adquiere quince participaciones, y por su 
parte la señora Gladys Mariana Mena Mena, adquiriere bl quince 
participaciones, y los señores Edgar Ivan Velasco Basantes Adquiere las cinco 

  

   

      

   

participaciones, oc Quisphe Caiza, ad ir cinco 
participaciones, ryan Rocío E Chacha,adquiere las 
cinco particip: pene ” 

2.- LECTURA ) DEL: A El señor Presidente propone 
que se de un : ne instalada la Junta 
General Univ 'Mecti “acta y Sé aprueba con    

    
AAAKÁ 

S n Javier Terán Herrera. 
C. 1. 050266909-6 

Sr. Sefuñido Arsenio Terán Sinchiguano. 
C.I. 050110633-0 
AMIGDETRANS Cía. Ltda. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
Dirección: Parroquia San Buenaventura 

Barrio Laigua 
Calle San Ignacio 

Teléfonos: 032 262903
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Sr. Edwin Patricio Lema Toapanta. 
C.I. 050257991-5 

  

Z 

ariana Mena M. 

  
AMIGDETRANS Cia. Ltda. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

Dirección: Parroquia San Buenaventura 
Barrio Laigua 
Calle San Ignacio. 

Teléfonos: 032 262903    
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NOTARÍA PRIMERA yy 
DEL CANTÓN LATACUNGA HO 

H 
z . (GA N 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 3%, 

TERCERA 

COPIA 
CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA AMIGDETRANS CIA. LTDA 

DE LA ESCRITURA DE: 
  

OTORGADA EL: _ oe movement pes 014 

POR: 
  

MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y SRA. 

  

A FAVOR DE: 

EDWIN PATRICIO LEMA TOAPANTA Y OTROS 

  

CUANTÍA: 570.00 

Dirección: Calle Quito 11-170 y Marquez de Maenza 

Correo Electrónico: msubialoaizaQgmail.com 
Teléfono: 032 814 938 - ECUADOR
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NOTARÍA PRIMERA MOTA Prom 
DEL CANTÓN LATACUNGA y e 

  

  

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AMIGDETRANS CIA. LTDA. 

POR: 

MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y SRA. 

A FAVOR: 

EDWIN PATRICIO LEMA TOAPANTA Y OTROS 

] 
CUANTÍA: $70.00 

mz.- 

En la ciudad de Latacunga a los trece días del mes de Noviembre 

del año dos mil catorce, día jueves, ante mi DOCTORA MARÍA 

FERNANDA SUBÍA LOAIZA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

LATACUNGA, comparecen los cónyuges señores Marco Vinicio 

Portero Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, por sus propios 

derechos; y, por otra parte los señores Edwin Patricio Lema 

Toapanta, de estado civil casado; Segundo Arsenio Terán 

Sinchiguano, de estado civil casado; John Javier Terán Herrera, de 

estado civil casado; Gladys Mariana Mena Mena, de estado civil 

casada; Angel Miguel Quishpe Caiza, de estado civil divorciado; 

Edgar Ivan Velasco Basantes, de estado civil casado; y, a Miryan 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(2gmail.com
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Rocío Castellano Chacha, de estado civil casada; de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el Barrio Laigua Santo Domingo, 

parroquia San Buenaventura de tránsito en esta ciudad de 

Latacunga; legalmente capaces, a quienes les identifico por haber 

presentado su cedula de ciudadanía de lo que doy fe.- Cumplidos 

que fueron por mí la Notaria los preceptos legales previos a la 

celebración de esta escritura, me presentan la minuta la 

misma que en forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En su 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de la cual conste la Cesión y Transferencia de Participaciones de la 

Compañía AMIGDETRANS CIA. LTDA., de conformidad a las 

cláusulas que a continuación se detallan:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública los cónyuges señores Marco Vinicio Portero 

Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, por sus propios 

derechos, por sus propios derechos, y por otra parte los señores 

Edwin Patricio Lema Toapanta, de estado civil casado; Segundo 

Arsenio Terán Sinchiguano, de estado civil casado; John Javier 

Terán Herrera, de estado civil casado; Gladys Mariana Mena Mena, 

de estado civil casada; Angel Miguel Quishpe Caiza, de estado civil 

divorciado; Edgar Ivan Velasco Basantes, de estado civil casado; y, a 

Miryan Rocío Castellano Chacha, de estado civil casada; todos 

domiciliados en el Barrio Laigua Santo Domingo, de la parroquia 

San Buenaventura, cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi; 

ecuatorianos, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía AMIGDETRANS CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Tercera del Cantón Latacunga el veinte y nueve de enero



NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

  

1 de dos mil trece e inscrita en el Registro de Propiedad o Mercantil S 

2 del Cantón Latacunga, el dieciocho de julio de dos mil trece, bajo la EAT LTC 

3 partida número cero trescientos ochenta y seis (No. 0386), con 

4 Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

5  SC.DIC.A.13.360 del veinte y cuatro de junio de dos mil trece.- 

6  TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

7  SOCIOS.- La Junta General Universal de Socios, se reunió, el cinco 

g de Septiembre del año dos mil catorce, en la oficina de la 

9 Compañía; y, AUTORIZÓ al socio Marco Vinicio Portero Santana; la 

10 cesión de sus setenta participaciones a favor de: a) Edwin Patricio 

11 Lema Toapanta, quince participaciones; b) Segundo Arsenio Terán 

12  Sinchiguano, diez participaciones/ c) John Javier Terán Herrera, 

13 quince participaciones; d) Gladys Mariana Mena Mena,” quince 

participaciones; e) Angel Miguel Quishpe Caiza, cinco 

participaciones; f) Edgar Ivan Velasco Basantesy cinco 

participaciones; y, g) Miryan Rocío Castellano Chachay cinco 

participaciones, para lo cual se agregan las copias certificadas de los 

recaudados adjuntos como documentos habilitantes. CUARTA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- El socio señor Marco Vinicio 

Portero Santana y su cónyuge señora Vanessa del Rocío Pérez 

tópez por sus propios derechos ceden a favor de: a) Edwin Patricio 

Lema Toapanta, quince participaciones; b) Segundo Arsenio Terán 

Sinchiguano, diez participaciones; c) John Javier Terán Herrera, 

  

quince participaciones; d) Gladys Mariana Mena Mena, quince 

25 participaciones; e) Angel Miguel Quishpe  Caiza, cinco 

26 participaciones; f) Edgar Ivan Velasco  Basantes, cinco 

27 participaciones; y, g) Miryan Rocío Castellano Chacha, cinco 

28 participaciones; todas las participaciones del valor de Un dólar 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(2gmail.com
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cada una, que posee, por lo que renuncian en lo posterior a 

cualquier tipo de reclamo. QUINTA.- PRECIO.- El valor que 

paga los cesionarios Edwin Patricio Lema Toapanta, Segundo 

Arsenio Terán Sinchiguano, John Javier Terán Herrera, Gladys 

Mariana Mena Mena, Angel Miguel Quishpe Caiza, Edgar Ivan 

Velasco Basantes, Miryan Rocío Castellano Chacha, a los cedentes 

Marco Vinicio Portero Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, es 

el precio de UN DÓLAR por cada acción, dando un total de 

SETENTA DÓLARES AMERICANOS. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

cesionarios aceptan el traspaso de participaciones por ser 

hecha a su favor, sin tener que formular reclamo posterior 

alguno, por en beneficio de sus intereses la presente sesión de 

acciones mominativas, asícomo las obligaciones y derechos, 

que se deriven de la misma, comprometiéndose a cumplir con 

los Estatutos y Reglamentos de la Compañía, quedando 

facultados a realizar todos los trámites y gestiones necesarias 

para su registro. De la presente escritura se sentará razón al 

margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía en la Notaría Tercera del Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor 

Hernán Rivas Alemán, Matrícula Profesional matricula cero 

cinco guion dos mil dos guion dos, FORO DE ABOGADOS DE 

COTOPAXI.- “La minuta constituye la parte fundamental de 

este instrumento que yo la Notaria lo elevo a escritura 

pública la leo Íntegramente a los comparecientes los 

mismos que se afirman, ratifican, firman e imprimen la huella
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Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(2gmalil.com 
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Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

me 

y CERTIFICO.-Mediante Acción de Personal número 430-DDTH-GADMCL 

de fecha catorce de abril de dos mil catorce, asume como Registrador 
Municipal de la Propiedad Inmobiliana y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que 

en esta fecha se ha inscrito la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada 

ante la Doctora Maria Fernanda Subia Loaiza Notaria Primera del cantón 
Latacunga de fecha trece de noviembre del año dos mil catorce que contiene 

la cesión de participaciones de la Compañía AMIGDETRANS CIA. LTDA,, 
e inscrita bajo la partida N* 691 constantes a fojas 1209 a la 1213 vuelta del 
Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia certificada de la 
referida escritura. Latacunga, diecisiete de diciembre del año dos mil catorce - 
p.s/ 

  
ske 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN Ms 

ID 0 3 LATACUNGA LR 059025 
 



RAZON: NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura pública de LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS 

CIA. LTDA. OTORGADA ANTE LA DOCTORA BLANCA BUENAÑO PÉREZ, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN LATACUNGA, DE FECHA veintinueve 

de Enero del dos mil trece, tome nota de la cesión y 

transferencia de participaciones de la mencionada Compañía de 

fecha trece de noviembre del dos mil catorce en la que los 

señores MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y VANESSA DEL ROCIO 

PEREZ LOPEZ a favor del señor EDWIN PATRICIO LEMA TOPANTA Y 

OTROS.- Latacunga a, cinco de diciembre del dos mil catorce.- 

LSO 
RIEL LEÓN RAMÍREZ 

NOFARIO TE O DEL CANTON LATACUNGA 
     



  

  

HOTARÍA PRIM 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS CIA. LTDA. 

ASAMBLEA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS -ACCIONISTAS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS. Cía. Ltda. NE y 

  

DEL CANTÓN taracunda 

En la Parroquia de San Buenaventura, cantón Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi, a los cinco dias del mes de Septiembre del dos mil catorce a las 
diecinueve horas, se reunen en las oficinas de la Compañia hubicado en el 
Barrio Laigua Santo Domingo de la Parroquia San Buenaventura; los sócios 1) 
Gladys Mariana Mena Mena, 2) John Javier Terán Herrera, 3) Segundo 
Arsenio Terán Sinchiguano, 4) Edwin Patricio Lema Toapanta, 5) Marco 
Vinicio Portero Santana. Encontrandose la totalidad del capital subscrito de 
la Compañia, los señores socios deciden declararse en Junta Universal al 
temor de lo que prescribe los artículos 119 y 238 de la ley de Compañias. 
Dirige la Junta el señor John DES Terán Herrera, en calidad de presidente     al. El A de La Compañia pone en 

"del Dia:., 

! 0% qe 

1 CESION DE LAS Rd DEL SOCIO MARCO VINICIO 

RTERO SANTANA.- El señor presidente toma la palabra, el mismo que 
anifiesta que por razones personales y de conocimiento de todos los señores 

ocios de la COMPAÑIA, el señor Marco Vinicio Portero Santana, há 

tomado la decisión de retirarse de la Compañia, por lo cual pone há 
disposición de los socios las setenta participaciones que posee en la 
Compañia; el señor Edwin Patricio Lema Toapanta, señala en que se 
encuentra interesado en adquirir las quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, el señor Segundo Arsenio Terán Sinchiguano, 
también manifiesta que desea adquirir diez participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, toma la palabra el señor John Javier Terán Herrera, 

y manifiesta que su deseo es adquirir quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, y por su parte la señora Gladys Mariana Mena Mena, 
manifiesta que desea adquirir las quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, y los señores Edgar Ivan Velasco Basantes desea 
adquirir las cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana, el 

AMIODETRANS Cía, Ltda. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
Dirección: Parroquia San Buenaventura 

Barrio Laigua 
Calle San Ignacio. 

Teléfonos: 032 262903 

   
| 
j



  

  

    

ÑIA DE TRANSPO. E: 

señor Angel Miguel Quisphe Caiza, también manifiesta que desea adquirir 
cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana, y por parte la 
señora Miryan Rocío Castellano Chacha, manifiesta que desea adquirir las 
cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana. 

El señor PRESIDENTE pone en consideración a los señores socios de lo 
planteado, para que sea sometido a deliberación y es mosionado. 

La Junta por unanimidad resuelve autorizar la cesión de las setenta 
participaciones del señor Marco V: Portero Santana, a favor de los 
señores: Edwin Patricio Lema Toapantay adquiere las quince participaciones, 
el señor Segundo Arsenio Terán Sinchiguanoyadquiere diez participaciones, el 
señor John Javier Terán Herrera; adquiere quince participaciones, y por su 
parte la señora Gladys Mariana Mena Mena, adquiriere bl quince 
participaciones, y los señores Edgar Ivan Velasco Basantes Adquiere las cinco 

  

   

      

   

participaciones, oc Quisphe Caiza, ad ir cinco 
participaciones, ryan Rocío E Chacha,adquiere las 
cinco particip: pene ” 

2.- LECTURA ) DEL: A El señor Presidente propone 
que se de un : ne instalada la Junta 
General Univ 'Mecti “acta y Sé aprueba con    

    
AAAKÁ 

S n Javier Terán Herrera. 
C. 1. 050266909-6 

Sr. Sefuñido Arsenio Terán Sinchiguano. 
C.I. 050110633-0 
AMIGDETRANS Cía. Ltda. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
Dirección: Parroquia San Buenaventura 

Barrio Laigua 
Calle San Ignacio 

Teléfonos: 032 262903
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Sr. Edwin Patricio Lema Toapanta. 
C.I. 050257991-5 
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ariana Mena M. 

  
AMIGDETRANS Cia. Ltda. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

Dirección: Parroquia San Buenaventura 
Barrio Laigua 
Calle San Ignacio. 

Teléfonos: 032 262903    
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NOTARÍA PRIMERA yy 
DEL CANTÓN LATACUNGA HO 

H 
z . (GA N 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 3%, 

TERCERA 

COPIA 
CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA AMIGDETRANS CIA. LTDA 

DE LA ESCRITURA DE: 
  

OTORGADA EL: _ oe movement pes 014 

POR: 
  

MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y SRA. 

  

A FAVOR DE: 

EDWIN PATRICIO LEMA TOAPANTA Y OTROS 

  

CUANTÍA: 570.00 

Dirección: Calle Quito 11-170 y Marquez de Maenza 

Correo Electrónico: msubialoaizaQgmail.com 
Teléfono: 032 814 938 - ECUADOR
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NOTARÍA PRIMERA MOTA Prom 
DEL CANTÓN LATACUNGA y e 

  

  

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AMIGDETRANS CIA. LTDA. 

POR: 

MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y SRA. 

A FAVOR: 

EDWIN PATRICIO LEMA TOAPANTA Y OTROS 

] 
CUANTÍA: $70.00 

mz.- 

En la ciudad de Latacunga a los trece días del mes de Noviembre 

del año dos mil catorce, día jueves, ante mi DOCTORA MARÍA 

FERNANDA SUBÍA LOAIZA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

LATACUNGA, comparecen los cónyuges señores Marco Vinicio 

Portero Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, por sus propios 

derechos; y, por otra parte los señores Edwin Patricio Lema 

Toapanta, de estado civil casado; Segundo Arsenio Terán 

Sinchiguano, de estado civil casado; John Javier Terán Herrera, de 

estado civil casado; Gladys Mariana Mena Mena, de estado civil 

casada; Angel Miguel Quishpe Caiza, de estado civil divorciado; 

Edgar Ivan Velasco Basantes, de estado civil casado; y, a Miryan 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(2gmail.com
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Rocío Castellano Chacha, de estado civil casada; de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el Barrio Laigua Santo Domingo, 

parroquia San Buenaventura de tránsito en esta ciudad de 

Latacunga; legalmente capaces, a quienes les identifico por haber 

presentado su cedula de ciudadanía de lo que doy fe.- Cumplidos 

que fueron por mí la Notaria los preceptos legales previos a la 

celebración de esta escritura, me presentan la minuta la 

misma que en forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En su 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de la cual conste la Cesión y Transferencia de Participaciones de la 

Compañía AMIGDETRANS CIA. LTDA., de conformidad a las 

cláusulas que a continuación se detallan:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública los cónyuges señores Marco Vinicio Portero 

Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, por sus propios 

derechos, por sus propios derechos, y por otra parte los señores 

Edwin Patricio Lema Toapanta, de estado civil casado; Segundo 

Arsenio Terán Sinchiguano, de estado civil casado; John Javier 

Terán Herrera, de estado civil casado; Gladys Mariana Mena Mena, 

de estado civil casada; Angel Miguel Quishpe Caiza, de estado civil 

divorciado; Edgar Ivan Velasco Basantes, de estado civil casado; y, a 

Miryan Rocío Castellano Chacha, de estado civil casada; todos 

domiciliados en el Barrio Laigua Santo Domingo, de la parroquia 

San Buenaventura, cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi; 

ecuatorianos, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía AMIGDETRANS CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Tercera del Cantón Latacunga el veinte y nueve de enero



NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

  

1 de dos mil trece e inscrita en el Registro de Propiedad o Mercantil S 

2 del Cantón Latacunga, el dieciocho de julio de dos mil trece, bajo la EAT LTC 

3 partida número cero trescientos ochenta y seis (No. 0386), con 

4 Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

5  SC.DIC.A.13.360 del veinte y cuatro de junio de dos mil trece.- 

6  TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

7  SOCIOS.- La Junta General Universal de Socios, se reunió, el cinco 

g de Septiembre del año dos mil catorce, en la oficina de la 

9 Compañía; y, AUTORIZÓ al socio Marco Vinicio Portero Santana; la 

10 cesión de sus setenta participaciones a favor de: a) Edwin Patricio 

11 Lema Toapanta, quince participaciones; b) Segundo Arsenio Terán 

12  Sinchiguano, diez participaciones/ c) John Javier Terán Herrera, 

13 quince participaciones; d) Gladys Mariana Mena Mena,” quince 

participaciones; e) Angel Miguel Quishpe Caiza, cinco 

participaciones; f) Edgar Ivan Velasco Basantesy cinco 

participaciones; y, g) Miryan Rocío Castellano Chachay cinco 

participaciones, para lo cual se agregan las copias certificadas de los 

recaudados adjuntos como documentos habilitantes. CUARTA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- El socio señor Marco Vinicio 

Portero Santana y su cónyuge señora Vanessa del Rocío Pérez 

tópez por sus propios derechos ceden a favor de: a) Edwin Patricio 

Lema Toapanta, quince participaciones; b) Segundo Arsenio Terán 

Sinchiguano, diez participaciones; c) John Javier Terán Herrera, 

  

quince participaciones; d) Gladys Mariana Mena Mena, quince 

25 participaciones; e) Angel Miguel Quishpe  Caiza, cinco 

26 participaciones; f) Edgar Ivan Velasco  Basantes, cinco 

27 participaciones; y, g) Miryan Rocío Castellano Chacha, cinco 

28 participaciones; todas las participaciones del valor de Un dólar 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(2gmail.com
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cada una, que posee, por lo que renuncian en lo posterior a 

cualquier tipo de reclamo. QUINTA.- PRECIO.- El valor que 

paga los cesionarios Edwin Patricio Lema Toapanta, Segundo 

Arsenio Terán Sinchiguano, John Javier Terán Herrera, Gladys 

Mariana Mena Mena, Angel Miguel Quishpe Caiza, Edgar Ivan 

Velasco Basantes, Miryan Rocío Castellano Chacha, a los cedentes 

Marco Vinicio Portero Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, es 

el precio de UN DÓLAR por cada acción, dando un total de 

SETENTA DÓLARES AMERICANOS. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

cesionarios aceptan el traspaso de participaciones por ser 

hecha a su favor, sin tener que formular reclamo posterior 

alguno, por en beneficio de sus intereses la presente sesión de 

acciones mominativas, asícomo las obligaciones y derechos, 

que se deriven de la misma, comprometiéndose a cumplir con 

los Estatutos y Reglamentos de la Compañía, quedando 

facultados a realizar todos los trámites y gestiones necesarias 

para su registro. De la presente escritura se sentará razón al 

margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía en la Notaría Tercera del Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor 

Hernán Rivas Alemán, Matrícula Profesional matricula cero 

cinco guion dos mil dos guion dos, FORO DE ABOGADOS DE 

COTOPAXI.- “La minuta constituye la parte fundamental de 

este instrumento que yo la Notaria lo elevo a escritura 

pública la leo Íntegramente a los comparecientes los 

mismos que se afirman, ratifican, firman e imprimen la huella
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Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

me 

y CERTIFICO.-Mediante Acción de Personal número 430-DDTH-GADMCL 

de fecha catorce de abril de dos mil catorce, asume como Registrador 
Municipal de la Propiedad Inmobiliana y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que 

en esta fecha se ha inscrito la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada 

ante la Doctora Maria Fernanda Subia Loaiza Notaria Primera del cantón 
Latacunga de fecha trece de noviembre del año dos mil catorce que contiene 

la cesión de participaciones de la Compañía AMIGDETRANS CIA. LTDA,, 
e inscrita bajo la partida N* 691 constantes a fojas 1209 a la 1213 vuelta del 
Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia certificada de la 
referida escritura. Latacunga, diecisiete de diciembre del año dos mil catorce - 
p.s/ 

  
ske 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN Ms 

ID 0 3 LATACUNGA LR 059025 
 



RAZON: NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura pública de LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS 

CIA. LTDA. OTORGADA ANTE LA DOCTORA BLANCA BUENAÑO PÉREZ, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN LATACUNGA, DE FECHA veintinueve 

de Enero del dos mil trece, tome nota de la cesión y 

transferencia de participaciones de la mencionada Compañía de 

fecha trece de noviembre del dos mil catorce en la que los 

señores MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y VANESSA DEL ROCIO 

PEREZ LOPEZ a favor del señor EDWIN PATRICIO LEMA TOPANTA Y 

OTROS.- Latacunga a, cinco de diciembre del dos mil catorce.- 

LSO 
RIEL LEÓN RAMÍREZ 

NOFARIO TE O DEL CANTON LATACUNGA 
     



  

  

HOTARÍA PRIM 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS CIA. LTDA. 

ASAMBLEA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS -ACCIONISTAS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS. Cía. Ltda. NE y 

  

DEL CANTÓN taracunda 

En la Parroquia de San Buenaventura, cantón Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi, a los cinco dias del mes de Septiembre del dos mil catorce a las 
diecinueve horas, se reunen en las oficinas de la Compañia hubicado en el 
Barrio Laigua Santo Domingo de la Parroquia San Buenaventura; los sócios 1) 
Gladys Mariana Mena Mena, 2) John Javier Terán Herrera, 3) Segundo 
Arsenio Terán Sinchiguano, 4) Edwin Patricio Lema Toapanta, 5) Marco 
Vinicio Portero Santana. Encontrandose la totalidad del capital subscrito de 
la Compañia, los señores socios deciden declararse en Junta Universal al 
temor de lo que prescribe los artículos 119 y 238 de la ley de Compañias. 
Dirige la Junta el señor John DES Terán Herrera, en calidad de presidente     al. El A de La Compañia pone en 

"del Dia:., 

! 0% qe 

1 CESION DE LAS Rd DEL SOCIO MARCO VINICIO 

RTERO SANTANA.- El señor presidente toma la palabra, el mismo que 
anifiesta que por razones personales y de conocimiento de todos los señores 

ocios de la COMPAÑIA, el señor Marco Vinicio Portero Santana, há 

tomado la decisión de retirarse de la Compañia, por lo cual pone há 
disposición de los socios las setenta participaciones que posee en la 
Compañia; el señor Edwin Patricio Lema Toapanta, señala en que se 
encuentra interesado en adquirir las quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, el señor Segundo Arsenio Terán Sinchiguano, 
también manifiesta que desea adquirir diez participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, toma la palabra el señor John Javier Terán Herrera, 

y manifiesta que su deseo es adquirir quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, y por su parte la señora Gladys Mariana Mena Mena, 
manifiesta que desea adquirir las quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, y los señores Edgar Ivan Velasco Basantes desea 
adquirir las cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana, el 

AMIODETRANS Cía, Ltda. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
Dirección: Parroquia San Buenaventura 

Barrio Laigua 
Calle San Ignacio. 

Teléfonos: 032 262903 

   
| 
j



  

  

    

ÑIA DE TRANSPO. E: 

señor Angel Miguel Quisphe Caiza, también manifiesta que desea adquirir 
cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana, y por parte la 
señora Miryan Rocío Castellano Chacha, manifiesta que desea adquirir las 
cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana. 

El señor PRESIDENTE pone en consideración a los señores socios de lo 
planteado, para que sea sometido a deliberación y es mosionado. 

La Junta por unanimidad resuelve autorizar la cesión de las setenta 
participaciones del señor Marco V: Portero Santana, a favor de los 
señores: Edwin Patricio Lema Toapantay adquiere las quince participaciones, 
el señor Segundo Arsenio Terán Sinchiguanoyadquiere diez participaciones, el 
señor John Javier Terán Herrera; adquiere quince participaciones, y por su 
parte la señora Gladys Mariana Mena Mena, adquiriere bl quince 
participaciones, y los señores Edgar Ivan Velasco Basantes Adquiere las cinco 

  

   

      

   

participaciones, oc Quisphe Caiza, ad ir cinco 
participaciones, ryan Rocío E Chacha,adquiere las 
cinco particip: pene ” 

2.- LECTURA ) DEL: A El señor Presidente propone 
que se de un : ne instalada la Junta 
General Univ 'Mecti “acta y Sé aprueba con    

    
AAAKÁ 

S n Javier Terán Herrera. 
C. 1. 050266909-6 

Sr. Sefuñido Arsenio Terán Sinchiguano. 
C.I. 050110633-0 
AMIGDETRANS Cía. Ltda. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
Dirección: Parroquia San Buenaventura 

Barrio Laigua 
Calle San Ignacio 

Teléfonos: 032 262903
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AMIGDETRANS Cia. Ltda. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

Dirección: Parroquia San Buenaventura 
Barrio Laigua 
Calle San Ignacio. 

Teléfonos: 032 262903    
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NOTARÍA PRIMERA yy 
DEL CANTÓN LATACUNGA HO 

H 
z . (GA N 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 3%, 

TERCERA 

COPIA 
CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA AMIGDETRANS CIA. LTDA 

DE LA ESCRITURA DE: 
  

OTORGADA EL: _ oe movement pes 014 

POR: 
  

MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y SRA. 

  

A FAVOR DE: 

EDWIN PATRICIO LEMA TOAPANTA Y OTROS 

  

CUANTÍA: 570.00 

Dirección: Calle Quito 11-170 y Marquez de Maenza 

Correo Electrónico: msubialoaizaQgmail.com 
Teléfono: 032 814 938 - ECUADOR
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NOTARÍA PRIMERA MOTA Prom 
DEL CANTÓN LATACUNGA y e 

  

  

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AMIGDETRANS CIA. LTDA. 

POR: 

MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y SRA. 

A FAVOR: 

EDWIN PATRICIO LEMA TOAPANTA Y OTROS 

] 
CUANTÍA: $70.00 

mz.- 

En la ciudad de Latacunga a los trece días del mes de Noviembre 

del año dos mil catorce, día jueves, ante mi DOCTORA MARÍA 

FERNANDA SUBÍA LOAIZA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

LATACUNGA, comparecen los cónyuges señores Marco Vinicio 

Portero Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, por sus propios 

derechos; y, por otra parte los señores Edwin Patricio Lema 

Toapanta, de estado civil casado; Segundo Arsenio Terán 

Sinchiguano, de estado civil casado; John Javier Terán Herrera, de 

estado civil casado; Gladys Mariana Mena Mena, de estado civil 

casada; Angel Miguel Quishpe Caiza, de estado civil divorciado; 

Edgar Ivan Velasco Basantes, de estado civil casado; y, a Miryan 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(2gmail.com
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Rocío Castellano Chacha, de estado civil casada; de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el Barrio Laigua Santo Domingo, 

parroquia San Buenaventura de tránsito en esta ciudad de 

Latacunga; legalmente capaces, a quienes les identifico por haber 

presentado su cedula de ciudadanía de lo que doy fe.- Cumplidos 

que fueron por mí la Notaria los preceptos legales previos a la 

celebración de esta escritura, me presentan la minuta la 

misma que en forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En su 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de la cual conste la Cesión y Transferencia de Participaciones de la 

Compañía AMIGDETRANS CIA. LTDA., de conformidad a las 

cláusulas que a continuación se detallan:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública los cónyuges señores Marco Vinicio Portero 

Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, por sus propios 

derechos, por sus propios derechos, y por otra parte los señores 

Edwin Patricio Lema Toapanta, de estado civil casado; Segundo 

Arsenio Terán Sinchiguano, de estado civil casado; John Javier 

Terán Herrera, de estado civil casado; Gladys Mariana Mena Mena, 

de estado civil casada; Angel Miguel Quishpe Caiza, de estado civil 

divorciado; Edgar Ivan Velasco Basantes, de estado civil casado; y, a 

Miryan Rocío Castellano Chacha, de estado civil casada; todos 

domiciliados en el Barrio Laigua Santo Domingo, de la parroquia 

San Buenaventura, cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi; 

ecuatorianos, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía AMIGDETRANS CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Tercera del Cantón Latacunga el veinte y nueve de enero



NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

  

1 de dos mil trece e inscrita en el Registro de Propiedad o Mercantil S 

2 del Cantón Latacunga, el dieciocho de julio de dos mil trece, bajo la EAT LTC 

3 partida número cero trescientos ochenta y seis (No. 0386), con 

4 Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

5  SC.DIC.A.13.360 del veinte y cuatro de junio de dos mil trece.- 

6  TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

7  SOCIOS.- La Junta General Universal de Socios, se reunió, el cinco 

g de Septiembre del año dos mil catorce, en la oficina de la 

9 Compañía; y, AUTORIZÓ al socio Marco Vinicio Portero Santana; la 

10 cesión de sus setenta participaciones a favor de: a) Edwin Patricio 

11 Lema Toapanta, quince participaciones; b) Segundo Arsenio Terán 

12  Sinchiguano, diez participaciones/ c) John Javier Terán Herrera, 

13 quince participaciones; d) Gladys Mariana Mena Mena,” quince 

participaciones; e) Angel Miguel Quishpe Caiza, cinco 

participaciones; f) Edgar Ivan Velasco Basantesy cinco 

participaciones; y, g) Miryan Rocío Castellano Chachay cinco 

participaciones, para lo cual se agregan las copias certificadas de los 

recaudados adjuntos como documentos habilitantes. CUARTA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- El socio señor Marco Vinicio 

Portero Santana y su cónyuge señora Vanessa del Rocío Pérez 

tópez por sus propios derechos ceden a favor de: a) Edwin Patricio 

Lema Toapanta, quince participaciones; b) Segundo Arsenio Terán 

Sinchiguano, diez participaciones; c) John Javier Terán Herrera, 

  

quince participaciones; d) Gladys Mariana Mena Mena, quince 

25 participaciones; e) Angel Miguel Quishpe  Caiza, cinco 

26 participaciones; f) Edgar Ivan Velasco  Basantes, cinco 

27 participaciones; y, g) Miryan Rocío Castellano Chacha, cinco 

28 participaciones; todas las participaciones del valor de Un dólar 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(2gmail.com
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cada una, que posee, por lo que renuncian en lo posterior a 

cualquier tipo de reclamo. QUINTA.- PRECIO.- El valor que 

paga los cesionarios Edwin Patricio Lema Toapanta, Segundo 

Arsenio Terán Sinchiguano, John Javier Terán Herrera, Gladys 

Mariana Mena Mena, Angel Miguel Quishpe Caiza, Edgar Ivan 

Velasco Basantes, Miryan Rocío Castellano Chacha, a los cedentes 

Marco Vinicio Portero Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, es 

el precio de UN DÓLAR por cada acción, dando un total de 

SETENTA DÓLARES AMERICANOS. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

cesionarios aceptan el traspaso de participaciones por ser 

hecha a su favor, sin tener que formular reclamo posterior 

alguno, por en beneficio de sus intereses la presente sesión de 

acciones mominativas, asícomo las obligaciones y derechos, 

que se deriven de la misma, comprometiéndose a cumplir con 

los Estatutos y Reglamentos de la Compañía, quedando 

facultados a realizar todos los trámites y gestiones necesarias 

para su registro. De la presente escritura se sentará razón al 

margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía en la Notaría Tercera del Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor 

Hernán Rivas Alemán, Matrícula Profesional matricula cero 

cinco guion dos mil dos guion dos, FORO DE ABOGADOS DE 

COTOPAXI.- “La minuta constituye la parte fundamental de 

este instrumento que yo la Notaria lo elevo a escritura 

pública la leo Íntegramente a los comparecientes los 

mismos que se afirman, ratifican, firman e imprimen la huella



NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

evi anlA PRIMERA 
) / 
y 

  

. 

2 unidad de acto.- Doy F 

     MÁRCO VINICIO PORTÍ 

6 CC. /B02I5986 

8 === 

9 VANESSA CÍO PÉR 
c Agos2309-2 

10 Co - 

11 VEZ 

12 

13 EDWIN PATRICIO LEMA 

. OSOS AN! TÍ 

Es ARSENIO TERÁN SINCHIGUANO 

CÓ DSOTPP2PO 

    

   

  

14    
  

15 

16 

17 

18 

19      

    

O G===>" 
JOHN JAVIER TERÁN HERRERA 2% 

22 CC. 95SOLÉ6CTIOHE 

23 

24 

25 

26 Gu 

27 CC.OSOOIÉ2J1F 

28 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(2gmalil.com 

digital del dedo pulgar de la mano derecha conmigo la Notaria en    
DEL CANTÓN LATACUNGA



NOTARIA PRIMERA 
) / 

   ATACUNGA 

3 Cc.0502! s9s-0 
DEL CANTÓN £ 

4 

5 E, 

6 EDGAR IVAN VELASCO BASANTES 

7 CC 90 1(F6073-0D 

2 Ro o YES las : 

10  MIRYAN ROCÍO CASTÉLLANO CHACHA 

mM ccosoLio mua 

12 

13 

  

DOCTORA MARÍAFERNANDA SUBÍA LOAIZA 

s | NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

ma NOTARIA PRIMERA DEL CAgTós iS: 17 Se otorgó ante mi, yenfedec.oc 5 
esta cfcení COPIA CERTIFICA DA 
seliada y firmada el mismo día de su celobración, 

  

     
18 

19 

20  Erh TA, 
21 

lara Fernanda Bubía Long a 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN cun 

         

23 

24 

25 

26 

27 

28



  

Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

me 

y CERTIFICO.-Mediante Acción de Personal número 430-DDTH-GADMCL 

de fecha catorce de abril de dos mil catorce, asume como Registrador 
Municipal de la Propiedad Inmobiliana y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que 

en esta fecha se ha inscrito la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada 

ante la Doctora Maria Fernanda Subia Loaiza Notaria Primera del cantón 
Latacunga de fecha trece de noviembre del año dos mil catorce que contiene 

la cesión de participaciones de la Compañía AMIGDETRANS CIA. LTDA,, 
e inscrita bajo la partida N* 691 constantes a fojas 1209 a la 1213 vuelta del 
Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia certificada de la 
referida escritura. Latacunga, diecisiete de diciembre del año dos mil catorce - 
p.s/ 

  
ske 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN Ms 

ID 0 3 LATACUNGA LR 059025 
 



RAZON: NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura pública de LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS 

CIA. LTDA. OTORGADA ANTE LA DOCTORA BLANCA BUENAÑO PÉREZ, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN LATACUNGA, DE FECHA veintinueve 

de Enero del dos mil trece, tome nota de la cesión y 

transferencia de participaciones de la mencionada Compañía de 

fecha trece de noviembre del dos mil catorce en la que los 

señores MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y VANESSA DEL ROCIO 

PEREZ LOPEZ a favor del señor EDWIN PATRICIO LEMA TOPANTA Y 

OTROS.- Latacunga a, cinco de diciembre del dos mil catorce.- 

LSO 
RIEL LEÓN RAMÍREZ 

NOFARIO TE O DEL CANTON LATACUNGA 
     



  

  

HOTARÍA PRIM 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS CIA. LTDA. 

ASAMBLEA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS -ACCIONISTAS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS. Cía. Ltda. NE y 

  

DEL CANTÓN taracunda 

En la Parroquia de San Buenaventura, cantón Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi, a los cinco dias del mes de Septiembre del dos mil catorce a las 
diecinueve horas, se reunen en las oficinas de la Compañia hubicado en el 
Barrio Laigua Santo Domingo de la Parroquia San Buenaventura; los sócios 1) 
Gladys Mariana Mena Mena, 2) John Javier Terán Herrera, 3) Segundo 
Arsenio Terán Sinchiguano, 4) Edwin Patricio Lema Toapanta, 5) Marco 
Vinicio Portero Santana. Encontrandose la totalidad del capital subscrito de 
la Compañia, los señores socios deciden declararse en Junta Universal al 
temor de lo que prescribe los artículos 119 y 238 de la ley de Compañias. 
Dirige la Junta el señor John DES Terán Herrera, en calidad de presidente     al. El A de La Compañia pone en 

"del Dia:., 

! 0% qe 

1 CESION DE LAS Rd DEL SOCIO MARCO VINICIO 

RTERO SANTANA.- El señor presidente toma la palabra, el mismo que 
anifiesta que por razones personales y de conocimiento de todos los señores 

ocios de la COMPAÑIA, el señor Marco Vinicio Portero Santana, há 

tomado la decisión de retirarse de la Compañia, por lo cual pone há 
disposición de los socios las setenta participaciones que posee en la 
Compañia; el señor Edwin Patricio Lema Toapanta, señala en que se 
encuentra interesado en adquirir las quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, el señor Segundo Arsenio Terán Sinchiguano, 
también manifiesta que desea adquirir diez participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, toma la palabra el señor John Javier Terán Herrera, 

y manifiesta que su deseo es adquirir quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, y por su parte la señora Gladys Mariana Mena Mena, 
manifiesta que desea adquirir las quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, y los señores Edgar Ivan Velasco Basantes desea 
adquirir las cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana, el 

AMIODETRANS Cía, Ltda. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
Dirección: Parroquia San Buenaventura 

Barrio Laigua 
Calle San Ignacio. 

Teléfonos: 032 262903 

   
| 
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ÑIA DE TRANSPO. E: 

señor Angel Miguel Quisphe Caiza, también manifiesta que desea adquirir 
cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana, y por parte la 
señora Miryan Rocío Castellano Chacha, manifiesta que desea adquirir las 
cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana. 

El señor PRESIDENTE pone en consideración a los señores socios de lo 
planteado, para que sea sometido a deliberación y es mosionado. 

La Junta por unanimidad resuelve autorizar la cesión de las setenta 
participaciones del señor Marco V: Portero Santana, a favor de los 
señores: Edwin Patricio Lema Toapantay adquiere las quince participaciones, 
el señor Segundo Arsenio Terán Sinchiguanoyadquiere diez participaciones, el 
señor John Javier Terán Herrera; adquiere quince participaciones, y por su 
parte la señora Gladys Mariana Mena Mena, adquiriere bl quince 
participaciones, y los señores Edgar Ivan Velasco Basantes Adquiere las cinco 

  

   

      

   

participaciones, oc Quisphe Caiza, ad ir cinco 
participaciones, ryan Rocío E Chacha,adquiere las 
cinco particip: pene ” 

2.- LECTURA ) DEL: A El señor Presidente propone 
que se de un : ne instalada la Junta 
General Univ 'Mecti “acta y Sé aprueba con    
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AMIGDETRANS Cía. Ltda. 
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Dra. María Fernanda Subía Loaiza 3%, 

TERCERA 

COPIA 
CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA AMIGDETRANS CIA. LTDA 

DE LA ESCRITURA DE: 
  

OTORGADA EL: _ oe movement pes 014 

POR: 
  

MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y SRA. 

  

A FAVOR DE: 

EDWIN PATRICIO LEMA TOAPANTA Y OTROS 

  

CUANTÍA: 570.00 

Dirección: Calle Quito 11-170 y Marquez de Maenza 

Correo Electrónico: msubialoaizaQgmail.com 
Teléfono: 032 814 938 - ECUADOR
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NOTARÍA PRIMERA MOTA Prom 
DEL CANTÓN LATACUNGA y e 

  

  

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AMIGDETRANS CIA. LTDA. 

POR: 

MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y SRA. 

A FAVOR: 

EDWIN PATRICIO LEMA TOAPANTA Y OTROS 

] 
CUANTÍA: $70.00 

mz.- 

En la ciudad de Latacunga a los trece días del mes de Noviembre 

del año dos mil catorce, día jueves, ante mi DOCTORA MARÍA 

FERNANDA SUBÍA LOAIZA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

LATACUNGA, comparecen los cónyuges señores Marco Vinicio 

Portero Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, por sus propios 

derechos; y, por otra parte los señores Edwin Patricio Lema 

Toapanta, de estado civil casado; Segundo Arsenio Terán 

Sinchiguano, de estado civil casado; John Javier Terán Herrera, de 

estado civil casado; Gladys Mariana Mena Mena, de estado civil 

casada; Angel Miguel Quishpe Caiza, de estado civil divorciado; 

Edgar Ivan Velasco Basantes, de estado civil casado; y, a Miryan 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(2gmail.com
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Rocío Castellano Chacha, de estado civil casada; de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el Barrio Laigua Santo Domingo, 

parroquia San Buenaventura de tránsito en esta ciudad de 

Latacunga; legalmente capaces, a quienes les identifico por haber 

presentado su cedula de ciudadanía de lo que doy fe.- Cumplidos 

que fueron por mí la Notaria los preceptos legales previos a la 

celebración de esta escritura, me presentan la minuta la 

misma que en forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En su 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de la cual conste la Cesión y Transferencia de Participaciones de la 

Compañía AMIGDETRANS CIA. LTDA., de conformidad a las 

cláusulas que a continuación se detallan:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública los cónyuges señores Marco Vinicio Portero 

Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, por sus propios 

derechos, por sus propios derechos, y por otra parte los señores 

Edwin Patricio Lema Toapanta, de estado civil casado; Segundo 

Arsenio Terán Sinchiguano, de estado civil casado; John Javier 

Terán Herrera, de estado civil casado; Gladys Mariana Mena Mena, 

de estado civil casada; Angel Miguel Quishpe Caiza, de estado civil 

divorciado; Edgar Ivan Velasco Basantes, de estado civil casado; y, a 

Miryan Rocío Castellano Chacha, de estado civil casada; todos 

domiciliados en el Barrio Laigua Santo Domingo, de la parroquia 

San Buenaventura, cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi; 

ecuatorianos, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía AMIGDETRANS CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Tercera del Cantón Latacunga el veinte y nueve de enero



NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

  

1 de dos mil trece e inscrita en el Registro de Propiedad o Mercantil S 

2 del Cantón Latacunga, el dieciocho de julio de dos mil trece, bajo la EAT LTC 

3 partida número cero trescientos ochenta y seis (No. 0386), con 

4 Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

5  SC.DIC.A.13.360 del veinte y cuatro de junio de dos mil trece.- 

6  TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

7  SOCIOS.- La Junta General Universal de Socios, se reunió, el cinco 

g de Septiembre del año dos mil catorce, en la oficina de la 

9 Compañía; y, AUTORIZÓ al socio Marco Vinicio Portero Santana; la 

10 cesión de sus setenta participaciones a favor de: a) Edwin Patricio 

11 Lema Toapanta, quince participaciones; b) Segundo Arsenio Terán 

12  Sinchiguano, diez participaciones/ c) John Javier Terán Herrera, 

13 quince participaciones; d) Gladys Mariana Mena Mena,” quince 

participaciones; e) Angel Miguel Quishpe Caiza, cinco 

participaciones; f) Edgar Ivan Velasco Basantesy cinco 

participaciones; y, g) Miryan Rocío Castellano Chachay cinco 

participaciones, para lo cual se agregan las copias certificadas de los 

recaudados adjuntos como documentos habilitantes. CUARTA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- El socio señor Marco Vinicio 

Portero Santana y su cónyuge señora Vanessa del Rocío Pérez 

tópez por sus propios derechos ceden a favor de: a) Edwin Patricio 

Lema Toapanta, quince participaciones; b) Segundo Arsenio Terán 

Sinchiguano, diez participaciones; c) John Javier Terán Herrera, 

  

quince participaciones; d) Gladys Mariana Mena Mena, quince 

25 participaciones; e) Angel Miguel Quishpe  Caiza, cinco 

26 participaciones; f) Edgar Ivan Velasco  Basantes, cinco 

27 participaciones; y, g) Miryan Rocío Castellano Chacha, cinco 

28 participaciones; todas las participaciones del valor de Un dólar 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(2gmail.com
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cada una, que posee, por lo que renuncian en lo posterior a 

cualquier tipo de reclamo. QUINTA.- PRECIO.- El valor que 

paga los cesionarios Edwin Patricio Lema Toapanta, Segundo 

Arsenio Terán Sinchiguano, John Javier Terán Herrera, Gladys 

Mariana Mena Mena, Angel Miguel Quishpe Caiza, Edgar Ivan 

Velasco Basantes, Miryan Rocío Castellano Chacha, a los cedentes 

Marco Vinicio Portero Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, es 

el precio de UN DÓLAR por cada acción, dando un total de 

SETENTA DÓLARES AMERICANOS. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

cesionarios aceptan el traspaso de participaciones por ser 

hecha a su favor, sin tener que formular reclamo posterior 

alguno, por en beneficio de sus intereses la presente sesión de 

acciones mominativas, asícomo las obligaciones y derechos, 

que se deriven de la misma, comprometiéndose a cumplir con 

los Estatutos y Reglamentos de la Compañía, quedando 

facultados a realizar todos los trámites y gestiones necesarias 

para su registro. De la presente escritura se sentará razón al 

margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía en la Notaría Tercera del Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor 

Hernán Rivas Alemán, Matrícula Profesional matricula cero 

cinco guion dos mil dos guion dos, FORO DE ABOGADOS DE 

COTOPAXI.- “La minuta constituye la parte fundamental de 

este instrumento que yo la Notaria lo elevo a escritura 

pública la leo Íntegramente a los comparecientes los 

mismos que se afirman, ratifican, firman e imprimen la huella
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Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

me 

y CERTIFICO.-Mediante Acción de Personal número 430-DDTH-GADMCL 

de fecha catorce de abril de dos mil catorce, asume como Registrador 
Municipal de la Propiedad Inmobiliana y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que 

en esta fecha se ha inscrito la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada 

ante la Doctora Maria Fernanda Subia Loaiza Notaria Primera del cantón 
Latacunga de fecha trece de noviembre del año dos mil catorce que contiene 

la cesión de participaciones de la Compañía AMIGDETRANS CIA. LTDA,, 
e inscrita bajo la partida N* 691 constantes a fojas 1209 a la 1213 vuelta del 
Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia certificada de la 
referida escritura. Latacunga, diecisiete de diciembre del año dos mil catorce - 
p.s/ 

  
ske 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN Ms 

ID 0 3 LATACUNGA LR 059025 
 



RAZON: NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura pública de LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS 

CIA. LTDA. OTORGADA ANTE LA DOCTORA BLANCA BUENAÑO PÉREZ, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN LATACUNGA, DE FECHA veintinueve 

de Enero del dos mil trece, tome nota de la cesión y 

transferencia de participaciones de la mencionada Compañía de 

fecha trece de noviembre del dos mil catorce en la que los 

señores MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y VANESSA DEL ROCIO 

PEREZ LOPEZ a favor del señor EDWIN PATRICIO LEMA TOPANTA Y 

OTROS.- Latacunga a, cinco de diciembre del dos mil catorce.- 

LSO 
RIEL LEÓN RAMÍREZ 

NOFARIO TE O DEL CANTON LATACUNGA 
     



  

  

HOTARÍA PRIM 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS CIA. LTDA. 

ASAMBLEA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS -ACCIONISTAS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS. Cía. Ltda. NE y 

  

DEL CANTÓN taracunda 

En la Parroquia de San Buenaventura, cantón Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi, a los cinco dias del mes de Septiembre del dos mil catorce a las 
diecinueve horas, se reunen en las oficinas de la Compañia hubicado en el 
Barrio Laigua Santo Domingo de la Parroquia San Buenaventura; los sócios 1) 
Gladys Mariana Mena Mena, 2) John Javier Terán Herrera, 3) Segundo 
Arsenio Terán Sinchiguano, 4) Edwin Patricio Lema Toapanta, 5) Marco 
Vinicio Portero Santana. Encontrandose la totalidad del capital subscrito de 
la Compañia, los señores socios deciden declararse en Junta Universal al 
temor de lo que prescribe los artículos 119 y 238 de la ley de Compañias. 
Dirige la Junta el señor John DES Terán Herrera, en calidad de presidente     al. El A de La Compañia pone en 

"del Dia:., 

! 0% qe 

1 CESION DE LAS Rd DEL SOCIO MARCO VINICIO 

RTERO SANTANA.- El señor presidente toma la palabra, el mismo que 
anifiesta que por razones personales y de conocimiento de todos los señores 

ocios de la COMPAÑIA, el señor Marco Vinicio Portero Santana, há 

tomado la decisión de retirarse de la Compañia, por lo cual pone há 
disposición de los socios las setenta participaciones que posee en la 
Compañia; el señor Edwin Patricio Lema Toapanta, señala en que se 
encuentra interesado en adquirir las quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, el señor Segundo Arsenio Terán Sinchiguano, 
también manifiesta que desea adquirir diez participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, toma la palabra el señor John Javier Terán Herrera, 

y manifiesta que su deseo es adquirir quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, y por su parte la señora Gladys Mariana Mena Mena, 
manifiesta que desea adquirir las quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, y los señores Edgar Ivan Velasco Basantes desea 
adquirir las cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana, el 

AMIODETRANS Cía, Ltda. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
Dirección: Parroquia San Buenaventura 

Barrio Laigua 
Calle San Ignacio. 

Teléfonos: 032 262903 

   
| 
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ÑIA DE TRANSPO. E: 

señor Angel Miguel Quisphe Caiza, también manifiesta que desea adquirir 
cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana, y por parte la 
señora Miryan Rocío Castellano Chacha, manifiesta que desea adquirir las 
cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana. 

El señor PRESIDENTE pone en consideración a los señores socios de lo 
planteado, para que sea sometido a deliberación y es mosionado. 

La Junta por unanimidad resuelve autorizar la cesión de las setenta 
participaciones del señor Marco V: Portero Santana, a favor de los 
señores: Edwin Patricio Lema Toapantay adquiere las quince participaciones, 
el señor Segundo Arsenio Terán Sinchiguanoyadquiere diez participaciones, el 
señor John Javier Terán Herrera; adquiere quince participaciones, y por su 
parte la señora Gladys Mariana Mena Mena, adquiriere bl quince 
participaciones, y los señores Edgar Ivan Velasco Basantes Adquiere las cinco 

  

   

      

   

participaciones, oc Quisphe Caiza, ad ir cinco 
participaciones, ryan Rocío E Chacha,adquiere las 
cinco particip: pene ” 

2.- LECTURA ) DEL: A El señor Presidente propone 
que se de un : ne instalada la Junta 
General Univ 'Mecti “acta y Sé aprueba con    

    
AAAKÁ 

S n Javier Terán Herrera. 
C. 1. 050266909-6 

Sr. Sefuñido Arsenio Terán Sinchiguano. 
C.I. 050110633-0 
AMIGDETRANS Cía. Ltda. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
Dirección: Parroquia San Buenaventura 

Barrio Laigua 
Calle San Ignacio 

Teléfonos: 032 262903
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AMIGDETRANS Cia. Ltda. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

Dirección: Parroquia San Buenaventura 
Barrio Laigua 
Calle San Ignacio. 

Teléfonos: 032 262903    
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NOTARÍA PRIMERA yy 
DEL CANTÓN LATACUNGA HO 
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Dra. María Fernanda Subía Loaiza 3%, 

TERCERA 

COPIA 
CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA AMIGDETRANS CIA. LTDA 

DE LA ESCRITURA DE: 
  

OTORGADA EL: _ oe movement pes 014 

POR: 
  

MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y SRA. 

  

A FAVOR DE: 

EDWIN PATRICIO LEMA TOAPANTA Y OTROS 

  

CUANTÍA: 570.00 

Dirección: Calle Quito 11-170 y Marquez de Maenza 

Correo Electrónico: msubialoaizaQgmail.com 
Teléfono: 032 814 938 - ECUADOR
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CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AMIGDETRANS CIA. LTDA. 

POR: 

MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y SRA. 

A FAVOR: 

EDWIN PATRICIO LEMA TOAPANTA Y OTROS 

] 
CUANTÍA: $70.00 

mz.- 

En la ciudad de Latacunga a los trece días del mes de Noviembre 

del año dos mil catorce, día jueves, ante mi DOCTORA MARÍA 

FERNANDA SUBÍA LOAIZA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

LATACUNGA, comparecen los cónyuges señores Marco Vinicio 

Portero Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, por sus propios 

derechos; y, por otra parte los señores Edwin Patricio Lema 

Toapanta, de estado civil casado; Segundo Arsenio Terán 

Sinchiguano, de estado civil casado; John Javier Terán Herrera, de 

estado civil casado; Gladys Mariana Mena Mena, de estado civil 

casada; Angel Miguel Quishpe Caiza, de estado civil divorciado; 

Edgar Ivan Velasco Basantes, de estado civil casado; y, a Miryan 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(2gmail.com
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28 

Rocío Castellano Chacha, de estado civil casada; de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el Barrio Laigua Santo Domingo, 

parroquia San Buenaventura de tránsito en esta ciudad de 

Latacunga; legalmente capaces, a quienes les identifico por haber 

presentado su cedula de ciudadanía de lo que doy fe.- Cumplidos 

que fueron por mí la Notaria los preceptos legales previos a la 

celebración de esta escritura, me presentan la minuta la 

misma que en forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En su 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de la cual conste la Cesión y Transferencia de Participaciones de la 

Compañía AMIGDETRANS CIA. LTDA., de conformidad a las 

cláusulas que a continuación se detallan:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública los cónyuges señores Marco Vinicio Portero 

Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, por sus propios 

derechos, por sus propios derechos, y por otra parte los señores 

Edwin Patricio Lema Toapanta, de estado civil casado; Segundo 

Arsenio Terán Sinchiguano, de estado civil casado; John Javier 

Terán Herrera, de estado civil casado; Gladys Mariana Mena Mena, 

de estado civil casada; Angel Miguel Quishpe Caiza, de estado civil 

divorciado; Edgar Ivan Velasco Basantes, de estado civil casado; y, a 

Miryan Rocío Castellano Chacha, de estado civil casada; todos 

domiciliados en el Barrio Laigua Santo Domingo, de la parroquia 

San Buenaventura, cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi; 

ecuatorianos, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía AMIGDETRANS CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Tercera del Cantón Latacunga el veinte y nueve de enero



NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

  

1 de dos mil trece e inscrita en el Registro de Propiedad o Mercantil S 

2 del Cantón Latacunga, el dieciocho de julio de dos mil trece, bajo la EAT LTC 

3 partida número cero trescientos ochenta y seis (No. 0386), con 

4 Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

5  SC.DIC.A.13.360 del veinte y cuatro de junio de dos mil trece.- 

6  TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

7  SOCIOS.- La Junta General Universal de Socios, se reunió, el cinco 

g de Septiembre del año dos mil catorce, en la oficina de la 

9 Compañía; y, AUTORIZÓ al socio Marco Vinicio Portero Santana; la 

10 cesión de sus setenta participaciones a favor de: a) Edwin Patricio 

11 Lema Toapanta, quince participaciones; b) Segundo Arsenio Terán 

12  Sinchiguano, diez participaciones/ c) John Javier Terán Herrera, 

13 quince participaciones; d) Gladys Mariana Mena Mena,” quince 

participaciones; e) Angel Miguel Quishpe Caiza, cinco 

participaciones; f) Edgar Ivan Velasco Basantesy cinco 

participaciones; y, g) Miryan Rocío Castellano Chachay cinco 

participaciones, para lo cual se agregan las copias certificadas de los 

recaudados adjuntos como documentos habilitantes. CUARTA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- El socio señor Marco Vinicio 

Portero Santana y su cónyuge señora Vanessa del Rocío Pérez 

tópez por sus propios derechos ceden a favor de: a) Edwin Patricio 

Lema Toapanta, quince participaciones; b) Segundo Arsenio Terán 

Sinchiguano, diez participaciones; c) John Javier Terán Herrera, 

  

quince participaciones; d) Gladys Mariana Mena Mena, quince 

25 participaciones; e) Angel Miguel Quishpe  Caiza, cinco 

26 participaciones; f) Edgar Ivan Velasco  Basantes, cinco 

27 participaciones; y, g) Miryan Rocío Castellano Chacha, cinco 

28 participaciones; todas las participaciones del valor de Un dólar 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(2gmail.com
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cada una, que posee, por lo que renuncian en lo posterior a 

cualquier tipo de reclamo. QUINTA.- PRECIO.- El valor que 

paga los cesionarios Edwin Patricio Lema Toapanta, Segundo 

Arsenio Terán Sinchiguano, John Javier Terán Herrera, Gladys 

Mariana Mena Mena, Angel Miguel Quishpe Caiza, Edgar Ivan 

Velasco Basantes, Miryan Rocío Castellano Chacha, a los cedentes 

Marco Vinicio Portero Santana y Vanessa del Rocío Pérez López, es 

el precio de UN DÓLAR por cada acción, dando un total de 

SETENTA DÓLARES AMERICANOS. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

cesionarios aceptan el traspaso de participaciones por ser 

hecha a su favor, sin tener que formular reclamo posterior 

alguno, por en beneficio de sus intereses la presente sesión de 

acciones mominativas, asícomo las obligaciones y derechos, 

que se deriven de la misma, comprometiéndose a cumplir con 

los Estatutos y Reglamentos de la Compañía, quedando 

facultados a realizar todos los trámites y gestiones necesarias 

para su registro. De la presente escritura se sentará razón al 

margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía en la Notaría Tercera del Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor 

Hernán Rivas Alemán, Matrícula Profesional matricula cero 

cinco guion dos mil dos guion dos, FORO DE ABOGADOS DE 

COTOPAXI.- “La minuta constituye la parte fundamental de 

este instrumento que yo la Notaria lo elevo a escritura 

pública la leo Íntegramente a los comparecientes los 

mismos que se afirman, ratifican, firman e imprimen la huella
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Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
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Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

me 

y CERTIFICO.-Mediante Acción de Personal número 430-DDTH-GADMCL 

de fecha catorce de abril de dos mil catorce, asume como Registrador 
Municipal de la Propiedad Inmobiliana y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que 

en esta fecha se ha inscrito la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada 

ante la Doctora Maria Fernanda Subia Loaiza Notaria Primera del cantón 
Latacunga de fecha trece de noviembre del año dos mil catorce que contiene 

la cesión de participaciones de la Compañía AMIGDETRANS CIA. LTDA,, 
e inscrita bajo la partida N* 691 constantes a fojas 1209 a la 1213 vuelta del 
Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia certificada de la 
referida escritura. Latacunga, diecisiete de diciembre del año dos mil catorce - 
p.s/ 
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RAZON: NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura pública de LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS 

CIA. LTDA. OTORGADA ANTE LA DOCTORA BLANCA BUENAÑO PÉREZ, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN LATACUNGA, DE FECHA veintinueve 

de Enero del dos mil trece, tome nota de la cesión y 

transferencia de participaciones de la mencionada Compañía de 

fecha trece de noviembre del dos mil catorce en la que los 

señores MARCO VINICIO PORTERO SANTANA Y VANESSA DEL ROCIO 

PEREZ LOPEZ a favor del señor EDWIN PATRICIO LEMA TOPANTA Y 

OTROS.- Latacunga a, cinco de diciembre del dos mil catorce.- 

LSO 
RIEL LEÓN RAMÍREZ 

NOFARIO TE O DEL CANTON LATACUNGA 
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ASAMBLEA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS -ACCIONISTAS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AMIGDETRANS. Cía. Ltda. NE y 

  

DEL CANTÓN taracunda 

En la Parroquia de San Buenaventura, cantón Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi, a los cinco dias del mes de Septiembre del dos mil catorce a las 
diecinueve horas, se reunen en las oficinas de la Compañia hubicado en el 
Barrio Laigua Santo Domingo de la Parroquia San Buenaventura; los sócios 1) 
Gladys Mariana Mena Mena, 2) John Javier Terán Herrera, 3) Segundo 
Arsenio Terán Sinchiguano, 4) Edwin Patricio Lema Toapanta, 5) Marco 
Vinicio Portero Santana. Encontrandose la totalidad del capital subscrito de 
la Compañia, los señores socios deciden declararse en Junta Universal al 
temor de lo que prescribe los artículos 119 y 238 de la ley de Compañias. 
Dirige la Junta el señor John DES Terán Herrera, en calidad de presidente     al. El A de La Compañia pone en 

"del Dia:., 

! 0% qe 

1 CESION DE LAS Rd DEL SOCIO MARCO VINICIO 

RTERO SANTANA.- El señor presidente toma la palabra, el mismo que 
anifiesta que por razones personales y de conocimiento de todos los señores 

ocios de la COMPAÑIA, el señor Marco Vinicio Portero Santana, há 

tomado la decisión de retirarse de la Compañia, por lo cual pone há 
disposición de los socios las setenta participaciones que posee en la 
Compañia; el señor Edwin Patricio Lema Toapanta, señala en que se 
encuentra interesado en adquirir las quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, el señor Segundo Arsenio Terán Sinchiguano, 
también manifiesta que desea adquirir diez participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, toma la palabra el señor John Javier Terán Herrera, 

y manifiesta que su deseo es adquirir quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, y por su parte la señora Gladys Mariana Mena Mena, 
manifiesta que desea adquirir las quince participaciones del señor Marco 
Vinicio Portero Santana, y los señores Edgar Ivan Velasco Basantes desea 
adquirir las cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana, el 

AMIODETRANS Cía, Ltda. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
Dirección: Parroquia San Buenaventura 

Barrio Laigua 
Calle San Ignacio. 

Teléfonos: 032 262903 
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ÑIA DE TRANSPO. E: 

señor Angel Miguel Quisphe Caiza, también manifiesta que desea adquirir 
cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana, y por parte la 
señora Miryan Rocío Castellano Chacha, manifiesta que desea adquirir las 
cinco participaciones del señor Marco Vinicio Portero Santana. 

El señor PRESIDENTE pone en consideración a los señores socios de lo 
planteado, para que sea sometido a deliberación y es mosionado. 

La Junta por unanimidad resuelve autorizar la cesión de las setenta 
participaciones del señor Marco V: Portero Santana, a favor de los 
señores: Edwin Patricio Lema Toapantay adquiere las quince participaciones, 
el señor Segundo Arsenio Terán Sinchiguanoyadquiere diez participaciones, el 
señor John Javier Terán Herrera; adquiere quince participaciones, y por su 
parte la señora Gladys Mariana Mena Mena, adquiriere bl quince 
participaciones, y los señores Edgar Ivan Velasco Basantes Adquiere las cinco 

  

   

      

   

participaciones, oc Quisphe Caiza, ad ir cinco 
participaciones, ryan Rocío E Chacha,adquiere las 
cinco particip: pene ” 

2.- LECTURA ) DEL: A El señor Presidente propone 
que se de un : ne instalada la Junta 
General Univ 'Mecti “acta y Sé aprueba con    
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S n Javier Terán Herrera. 
C. 1. 050266909-6 
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Sr. Edwin Patricio Lema Toapanta. 
C.I. 050257991-5 

  

Z 

ariana Mena M. 

  
AMIGDETRANS Cia. Ltda. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

Dirección: Parroquia San Buenaventura 
Barrio Laigua 
Calle San Ignacio. 

Teléfonos: 032 262903    



  

  

  

  

    

    

Y REPÚBLICA DEL EÉU 
CONSEJO NACION, 

010 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

010 - 0067 1802759686 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA PORTERO SANTANA MARCO VINICIO 

 



NOTARIA Piro 
) / 

  

DEL CANTÓN LATACUNCA 

  

   

      
OCUPACIÓN — 

SUPERIOR lc; COEDUCACION 
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